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nota introductoria del conseJo de redacciÓn

El Consejo de Redacción que actualmente dirige la Revista anunció, al 
iniciar su andadura con el primer número de 2020, la intención de dedicar 
periódicamente un número de la Revista a un tema monográfico que pueda 
ser tratado desde la triple perspectiva del Derecho internacional público, el 
Derecho internacional privado y las Relaciones internacionales.

Para el primer número de estas características se eligió el tema de «Mi-
gración y asilo: análisis y perspectivas», haciendo un llamamiento a contri-
buciones que fue publicado en el sitio web de la AEPDIRI, así como en 
redes sociales.

La respuesta recibida de los investigadores de las tres disciplinas nos sor-
prendió muy gratamente a los miembros del Consejo. Se presentaron 114 
propuestas de contribuciones a dicho llamamiento. Tras un arduo y doloroso 
(pues siempre duele descartar una propuesta de trabajo) proceso de selec-
ción, las propuestas fueron reducidas a menos de la mitad, quedando selec-
cionadas 54 propuestas.

Teniendo en cuenta que, además de los estudios dedicados al monográ-
fico, debíamos reservar un espacio para los estudios recibidos y evaluados 
sobre otras materias, así como para las secciones de Foro, Práctica españo-
la y Bibliografía, el Consejo se percató rápidamente de que, si se recibían 
todas las propuestas aceptadas y todas eran evaluadas positivamente en la 
evaluación por pares de doble ciego, era imposible que un número de nues-
tra Revista recogiera todos los originales. Por ello, el Consejo adoptó varios 
acuerdos: en lugar de un número de la Revista, dedicaremos dos números a 
este monográfico (el núm. 2 de 2021 y el núm. 1 de 2022); la extensión de los 
estudios de este monográfico, que conforme a las normas de estilo pueden 
tener hasta 80.000 caracteres, deben tener un máximo de 50.000 caracteres; 
algunos trabajos que versan sobre temas conexos se han desviado a la sección 
del Foro; y la sección de Práctica española se ha fusionado en esta sola oca-
sión con la sección del Foro. Se comunicaron estas decisiones a los autores 
que, debe destacarse, las asumieron sin ningún tipo de queja. La reducción 
del espacio de los estudios no ha desmerecido en absoluto la calidad de los 
mismos y los autores que se han llevado a la sección de Foro han aceptado 
muy amablemente la coordinación.
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El resultado lo tiene el lector en sus manos. Este es el primer número 
de los dos que se dedican monográficamente al tema de «Migración y asilo: 
análisis y perspectivas». El lector encontrará además una sección de Miscelá-
nea en la sección de Estudios y las secciones de Foro, en la que se explica la 
selección y orientación de los trabajos en una introducción propia redactada 
por los coordinadores de la sección, y la Bibliografía.

El Consejo de Redacción desea agradecer a la comunidad científica del 
Derecho internacional público y privado y de las Relaciones internacionales 
la respuesta dada a nuestro llamamiento para el número monográfico. Esta 
respuesta nos ha demostrado lo correcto de la decisión adoptada y procura-
remos, periódicamente, repetir esta experiencia con nuevos temas de interés 
para las tres disciplinas.

eL conseJo de redacción
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EDITORIAL

a vueltas sobre el futuro de la conferencia 
de la haya de derecho internacional privado: 

en recuerdo de alegrÍa borrás

Cristina GonzáLez beiLfuss

Catedrática de Derecho Internacional Privado
Universidad de Barcelona

El 14 de diciembre de 2020 falleció Alegría Borrás, Catedrática de Derecho 
internacional privado de la Universidad de Barcelona y antigua directora de 
esta Revista, quien durante muchos años fue además la delegada española en 
la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado. Su fallecimien-
to, inesperado pese a la gravedad de su enfermedad, tuvo enorme repercusión 
en la comunidad académica, tanto en España como en el extranjero, y entre 
los miembros y amigos de la Conferencia. La organización emitió el día 15 de 
diciembre una nota necrológica destacando las múltiples funciones ejercidas 
por Alegría en el seno de la organización y su importante contribución a la 
unificación de la traducción al español de los Convenios de La Haya. Ya en 
2016 se le había tributado un homenaje ad personam, lo que es excepcional.

En una nota que redactamos la Profesora Marta Pertegás y yo misma para 
el blog Conflict of laws, publicada el 26 de enero de 2021, decíamos que sin 
Alegría Borrás los trabajos de la Conferencia no hubieran penetrado como lo 
han hecho en el Derecho internacional privado español. La sección de Infor-
mación y documentación de esta Revista, que durante muchos años coordi-
nó, y las notas que sobre la Conferencia elaboró para el Anuario español de 
Derecho internacional privado, daban puntualmente cuenta de los trabajos de 
la Organización. Lo que se estaba «cociendo» en La Haya no resultaba ajeno 
a los internacionalprivatistas españoles.

Uno de los últimos trabajos de Alegría fue el Editorial de la REDI del 
vol. 71, núm. 2, del año 2019, cuyo título retomo parcialmente a modo de 
homenaje. Allí Alegría distinguía tres fases en la vida de la Conferencia: una 
primera, fundacional, desde 1893 hasta la entrada en vigor del estatuto de 
la Organización en 1955; una segunda, de consolidación, que llegaría hasta 
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el año 2007 en el que la Unión Europea se integró como miembro de pleno 
derecho, y la tercera, de transformación, que se inicia a partir de entonces.

Contrariamente a lo habitual en ella, Alegría no era muy optimista acerca 
del futuro de la organización. Veía los nubarrones sobre La Haya, a los que 
ya hizo referencia el Profesor Teun Struycken en los momentos iniciales de 
la comunitarización del Derecho internacional privado. Se trasluce asimismo 
en el Editorial cierta nostalgia por aquellos tiempos en los que la Conferencia 
era el lugar de encuentro de los profesores de Derecho internacional privado 
europeos, que impulsaban el desarrollo de la disciplina con relativamente 
pocas interferencias de los Ministerios de Asuntos Exteriores que los acredi-
taban.

Los tiempos han cambiado y los profesores han cedido terreno a funcio-
narios ministeriales, jueces y aplicadores del Derecho, cuando no a diplo-
máticos, con una comprensión a veces limitada de las sutilezas del Derecho 
internacional privado. A cambio, y es justo reconocerlo, la cruda y prosaica 
realidad se ha abierto camino en La Haya. Una realidad en la que las normas 
muchas veces ni se comprenden ni se aplican y donde los recursos disponi-
bles son siempre escasos. Y los Convenios no se valoran tanto por su excelen-
cia técnica y brillantez, sino por su utilidad.

Se han producido además cambios estructurales en la Organización. La 
Unión Europea, que con la fuerza de un ciclón inundó los estuarios del De-
recho internacional privado europeo, ocupando la nueva competencia en 
materia de cooperación civil, ha empujado a la vieja Conferencia a transfor-
marse en un foro global de codificación del Derecho internacional privado. 
Consciente de la necesidad de superar el eurocentrismo para garantizarse su 
propia supervivencia, la Conferencia, que ahora quiere ser llamada la HCCH, 
ha crecido exponencialmente. Desde el año 2000 se ha prácticamente dupli-
cado el número de Estados miembros, con una creciente implantación en 
Hispanoamérica y Asia. En 2020 se integraron en la Organización la Repú-
blica Dominicana, Uzbekistán y Nicaragua, en 2021 se ha producido o se va 
a producir el ingreso de Colombia, Honduras, Líbano, Mongolia, Tailandia y 
Namibia.

Los nubarrones no acaban, no obstante, de disiparse. El art. 1 del estatu-
to de la HCCH establece que esta tiene por objeto trabajar en la unificación 
progresiva de las normas de Derecho internacional privado. Esta misión solía 
equipararse a la elaboración de Tratados internacionales. En la última etapa, 
desde la modificación del estatuto en el año 2007 hasta la fecha actual, se 
han elaborado, sin embargo, únicamente cuatro instrumentos —el Convenio 
y Protocolo de alimentos de 2007, que prácticamente se negociaron en el 
periodo anterior, los Principios en materia de contratos internacionales del 
año 2015, que son el primer instrumento de soft law respecto al cual podría 
cuestionarse la necesidad de que se elaborara en el seno de una Organización 
internacional gubernamental, y el Convenio de 2019 sobre reconocimiento y 
ejecución de sentencias—. Un resultado pobre sobre todo si se contrasta con 
la cincuentena de Convenios adoptados en el periodo anterior.
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Esta producción coexiste ciertamente con otras labores. Labores rela-
cionadas con la implementación de las normas, que tienen cada vez mayor 
protagonismo, y adoptan diferentes formas, desde la tradicional celebración 
de Comisiones especiales de seguimiento de la aplicación de los Convenios, 
hasta la elaboración de Manuales, Guías prácticas, Country profiles, bases de 
datos o software, y la creación y mantenimiento de Redes de jueces, etc. Si 
se examinan las Conclusiones y Recomendaciones del Consejo de Asuntos 
Generales de este año 2021, se advierte fácilmente hasta qué punto el eje de 
la labor de la Conferencia se ha ido desplazando hacia estas otras tareas pos-
convencionales y de asistencia.

El desarrollo de estas actividades no deja de plantear dificultades. Es ob-
vio, en primer lugar, que los recursos son a todas luces insuficientes porque 
en un contexto de crecimiento exponencial de la organización y de integra-
ción de Estados con estructuras administrativas débiles y escasa tradición 
en materia de Derecho internacional privado, la tarea es inconmensurable. 
En algunos casos puede incluso cuestionarse que la realización de estas ta-
reas por parte de la Oficina Permanente, con sus juristas diplomáticos, sea 
la fórmula más eficiente. Las Guías prácticas y las bases de datos las podrían 
elaborar y mantener, por ejemplo, las Universidades o instituciones de inves-
tigación a un coste inferior y seguramente con mayor calidad, si contaran con 
financiación para ello. Y además, y eso es lo verdaderamente preocupante, no 
hay garantía de que la proliferación de recursos, mayoritariamente disponi-
bles en inglés y francés, tenga eco fuera de los círculos iniciados.

Vista la evolución de la Conferencia, sigue siendo en mi opinión pertinen-
te la pregunta que planteó Andreas Bucher en el Libro homenaje a Alegría pu-
blicado en 2013: ¿Es concebible una Conferencia que no elabore Convenios? 
O formulada en otros términos más flexibles: ¿cómo puede trabajarse en aras 
de la unificación del Derecho internacional privado cuando resulta que ya no 
se consigue elaborar Convenios? Con carácter previo, procede asimismo pre-
guntarse acerca de si la imposibilidad de elaborar Convenios es coyuntural o 
estructural.

Hay factores que dificultan sobremanera la elaboración de Tratados in-
ternacionales. En primer lugar, es el propio crecimiento global de la Orga-
nización lo que dificulta la unificación de normas de Derecho internacional 
privado. Una mayor diversidad económica, social y cultural impide que se 
aborden las cuestiones candentes, particularmente en un sector en el que 
tradicionalmente la Conferencia ha tenido cierto éxito como es el Derecho 
de familia. La dificultad es de base pues es necesario conseguir la autoriza-
ción del Consejo de Asuntos Generales para iniciar las negociaciones. Así 
lo demostraría la trayectoria del Grupo de expertos en materia de filiación 
y maternidad subrogada, que sigue interrogándose acerca de la oportuni-
dad de iniciar la negociación de un instrumento internacional, seis años des-
pués de su constitución.

Tampoco ayuda a la elaboración de instrumentos internacionales el escaso 
éxito de la Conferencia en la consecución de soluciones de Derecho interna-
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cional privado susceptibles de ser aceptadas universalmente. La pretensión 
de unificar normas de conflicto, por ejemplo, choca una y otra vez con las re-
ticencias de los Estados que, por cuestiones de principio, no están en disposi-
ción de aplicar Derecho extranjero. Y es escasamente útil para todos aquellos 
cuyas reticencias no son de principio, sino prácticas. Tampoco es adecuado 
propugnar soluciones que pueden funcionar en Europa como modelo de nor-
mas para solucionar problemas universales. Y en un contexto como el actual, 
de cambios sociales y económicos trepidantes, es posiblemente la propia ri-
gidez de la fuente con los inherentes riesgos de petrificación de las normas lo 
que puede resultar poco adecuado.

La Conferencia necesita, por consiguiente, repensarse. Para que se disipen 
los nubarrones sobre La Haya hace falta determinación, coraje e imagina-
ción. ¡Y que vuelvan los académicos a la Conferencia!
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fica o de proximidad con los países desde los que huyen las personas solicitan-
tes de protección internacional, pudieran verse más expuestos a las llegadas. 
Esto genera una especie de solidaridad por proximidad que produce un dispar 
reparto de la responsabilidad respecto de estas personas, cuya falta de equi-
dad sería tolerable siempre que el número de solicitantes fuera moderado, 
pero con visos de quiebra cuando este supera las posibilidades de acogida del 
mismo. El llamamiento a la solidaridad internacional del Preámbulo del Con-
venio de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados (considerando núm. 4) 
o del Acta Final de la Conferencia (Sección IV.D) no se transformó en ningu-
na medida para hacerlo efectivo  1. La cooperación al respecto es voluntaria 
y no está institucionalizada. El deseo de solidaridad se materializa, pues, a 
través de la cooperación de los Estados con ACNUR (art. 35 Convenio), en 
forma de asistencia de carácter financiero (solidaridad financiera) o a través 
de la colaboración en programas de reasentamiento (solidaridad física). La 
importancia de este tema y la ausencia de voluntad para llenar esta laguna a 
través de un instrumento vinculante se ha vuelto a poner de manifiesto con 
motivo de las negociaciones del Pacto Mundial sobre los Refugiados  2.

En el contexto de la Unión Europea (UE), podría esperarse una mayor 
definición de la solidaridad entre Estados, habida cuenta que la solidaridad 
es un valor fundacional y existencial de la Unión, al tiempo que constituye 
«la base de la construcción europea»  3. Más concretamente, en lo que respec-
ta a la Política de asilo, el art. 67.2 TFUE  4 exige que su desarrollo esté ba-
sado en la solidaridad entre Estados, y el propio sistema europeo común de 
asilo (SECA) se define como un «área común de protección y solidaridad». 
A mayor abundamiento, el Tratado de Lisboa incorpora el art. 80 TFUE  5, 

1 En el Preámbulo del Convenio, las Altas Partes Contratantes consideran: «Que la concesión del 
derecho de asilo puede resultar excesivamente onerosa para ciertos países y que la solución satisfac-
toria de los problemas cuyo alcance y carácter internacional han sido reconocidos por las Naciones 
Unidas no puede, por esto mismo, lograrse sin solidaridad internacional». Asimismo, en el Acta Final 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados y de 
los Apátridas se recomienda a los gobiernos: «Que continúen recibiendo a los refugiados en su terri-
torio y actúen de común acuerdo, con verdadero espíritu de solidaridad internacional, a fin de que los 
refugiados puedan hallar asilo y posibilidades de reasentamiento», UNTS, núm. 2.545, vol. 189, p. 137.

2 AGNU. A/RES/73/151, 10 de enero de 2019.
3 Concretamente, el Abogado General Bot considera que la solidaridad es la quintaesencia de lo 

que constituye, a la vez, la razón de ser y el objetivo del proyecto europeo. Conclusiones en el asunto 
República Eslovaca y Hungría/Consejo de la Unión Europea, C-643/15 y C-647/15, ECLI:EU:C:2017:618, 
apdos. 18 y 19. Por su parte, la Abogada General Sharpston calificó a la solidaridad como «la savia del 
proyecto europeo». Conclusiones en el asunto Comisión/República de Polonia, República Checa y Hun-
gría, C-715/17, C-718/17, C-719/17, ECLI:EU:C:2019:917, apdo. 246.

4 Art. 67.2 TFUE: «Garantizará la ausencia de controles de las personas en las fronteras interiores 
y desarrollará una política común de asilo, inmigración y control de las fronteras exteriores que esté 
basada en la solidaridad entre Estados miembros y sea equitativa respecto de los nacionales de terceros 
países. A efectos del presente título, los apátridas se asimilarán a los nacionales de terceros países».

5 Art. 80 TFUE: «Las políticas de la Unión mencionadas en el presente capítulo y su ejecución 
se regirán por el principio de solidaridad y de reparto equitativo de la responsabilidad entre los Es-
tados miembros, también en el aspecto financiero. Cada vez que sea necesario, los actos de la Unión 
adoptados en virtud del presente capítulo contendrán medidas apropiadas para la aplicación de este 
principio».
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en virtud del cual se formaliza, por primera vez en Derecho originario, el 
principio de solidaridad y reparto equitativo de la responsabilidad que, en pa-
labras del Tribunal de Justicia, es el principio rector de la política europea 
de asilo  6. Este principio es un mandato expreso para que tanto Instituciones 
como Estados miembros (EM) aborden esta materia desde una perspectiva 
común, con objeto de que la Política de asilo, tanto en su diseño como en su 
ejecución, garantice que las responsabilidades se comparten equitativamen-
te, para una mejor consecución de los objetivos de los Tratados  7. A pesar 
de estos avances, a día de hoy no se dispone de un mecanismo efectivo de 
solidaridad ni se han adoptado normas equitativas en materia de respon-
sabilidad. Muy al contrario, el SECA tiene como piedra angular el sistema 
Dublín  8, cuyo criterio básico de asignación de la responsabilidad para el 
análisis de las solicitudes —el país de primera entrada— resulta profunda-
mente inequitativo y se halla en el origen del colapso en algunos países y la 
consiguiente deplorable acogida que ha protagonizado Europa en los últi-
mos años  9. Las percibidas como crisis migratorias o de personas refugiadas 
devienen crisis de solidaridad y confianza mutua que ponen en cuestión el 
propio proceso de integración. El llamamiento a la solidaridad se produce 
así en contextos de excepción y deviene en respuestas ad hoc, de carácter 
voluntario y diseñadas en una lógica compensatoria de las deficiencias del 
sistema  10. El recurso a la solidaridad física, la reubicación de personas so-
licitantes de asilo o refugiadas, resulta ser una medida fundamental para 
corregir las disfunciones e inequidades, pero también es la más controverti-
da  11. Con esta perspectiva, en el presente trabajo se llevará a cabo un doble 
análisis: en primer lugar, se expondrán los casos de aplicación práctica de la 

6 STJUE (Gran Sala), de 6 de septiembre de 2017, República Eslovaca y Hungría/Consejo de la 
Unión Europea, C-643/15 y C-647/15, ECLI:EU:C:2017:631, apdo. 291.

7 STJUE (Gran Sala), de 6 de septiembre de 2017, República Eslovaca y Hungría/Consejo de la 
Unión Europea, op. cit., apdo. 253. VanHeuLe, D., Van seLm, J. y bosweLL, C., Aplicación del artículo 80 
del TFUE relativo al principio de solidaridad y de reparto equitativo de la responsabilidad entre los Esta-
dos miembros, también en el aspecto financiero, en el ámbito de los controles en las fronteras, el asilo y 
la inmigración. ESTUDIO, Bruselas, Dirección General de Políticas Interiores, Comisión de Libertades 
Civiles, Justicia y Asuntos de Interior del Parlamento Europeo, 2011, p. 6.

8 Reglamento (UE) núm. 604/2013, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 26 de junio de 2013, 
por el que se establecen criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del 
examen de una solicitud de protección internacional presentada en uno de los Estados miembros por 
un nacional de un tercer país o un apátrida, DOUE L 180/31, de 29 de junio de 2013.

9 karaGeorGiou, E., «The Law and practice of solidarity in the Common European Asylum Sys-
tem: Article 80 TFUE and its added value», European Policy Analysis, 2016, pp. 1-12; mcdonouGH, P. y 
Tsourdi, E., «Putting solidarity to the test: assessing Europe’s response to the asylum crisis in Greece», 
Research Paper, núm. 231, UNHCR, 2012.

10 THym, D. y Tsourdi, E., «Searching for solidarity in the EU asylum and border policies: constitu-
tional and operational dimensions», Maastricht Journal of ECL, vol. 24, 2017, núm. 5, p. 610.

11 La Comisión ha definido la reubicación como la transferencia de los beneficiarios o solicitantes 
de protección internacional de un Estado miembro a otro, asumiendo el Estado miembro de acogida 
la responsabilidad del examen de la solicitud o de las medidas de integración. comisión euroPea, «Co-
municación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones sobre una mayor solidaridad en la UE en el ámbito del asilo. Una agenda 
de la UE para un mejor reparto de la responsabilidad y una mayor confianza mutua», COM (2011) 835 
final, Bruselas, de 2 de diciembre de 2011, p. 8.
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solidaridad física o de reubicación, desde el primer proyecto piloto conjun-
to EUREMA, hasta el sistema de reubicación de emergencia y los acuerdos 
bilaterales y multilaterales adoptados durante la llamada crisis de desem-
barco, en los últimos años. A continuación, se analizarán las propuestas 
normativas que se han presentado con objeto de incorporar un mecanismo 
de solidaridad efectivo, predeterminado y vinculante en el SECA, desde el 
mecanismo de reubicación de crisis de 2015, y el de reforma de 2016, hasta 
el reciente Nuevo Pacto Europeo de Migración y Asilo. Hasta ahora ninguna 
ha visto la luz.

2.  eXperiencias de aplicaciÓn práctica. las fÓrMulas 
de reubicaciÓn AD HOC y EX POST

2.1. la primera experiencia conjunta: el proyecto eureMa

La experiencia práctica en torno a la solidaridad física o en la acogida 
ha sido extremadamente limitada con anterioridad a la crisis del 2015 y se 
ha reducido a algunas iniciativas ad hoc y a un solo proyecto institucional, 
EUREMA, de impacto relativo. La reubicación, en este contexto, nace como 
fórmula anecdótica, accesoria de otras medidas de solidaridad técnica y fi-
nanciera, y para situaciones extraordinarias.

El proyecto EUREMA (Pilot Project for intra-EU Relocation from Malta) 
fue el primer caso de aplicación de una iniciativa conjunta y multilateral 
para la reubicación de personas beneficiarias de protección internacional en 
la Unión Europea. A la vista de la situación de emergencia humanitaria que 
se vivía en el Mediterráneo y de la desproporcionada presión que soportaban 
países como Chipre, Grecia, Italia o Malta, el Consejo Europeo de junio de 
2009 instó a adoptar una iniciativa basada en la firmeza, la solidaridad y 
el reparto de las responsabilidades, cuya primera manifestación debía ser 
la coordinación de medidas de reubicación interna  12. En respuesta a esta 
solicitud, la Comisión —a propuesta del Comisario Barrot— presentó un 
«proyecto piloto» para Malta que sería una estrategia de reubicación para-
lela y simultánea a los acuerdos bilaterales que pudieran firmar también los 
EM. Si bien parece que el llamamiento del Consejo Europeo se realizó en 
términos más generales, con intención de que la iniciativa pudiera ser solo 
el comienzo de una estrategia más amplia, este no se reprodujo en otros 
Estados afectados ni dio lugar al planteamiento de un marco operativo ins-
titucionalizado. Se trató, por tanto, de una experiencia limitada —tanto en 
objetivos como en su repercusión práctica— que sirvió, no obstante, para 
poner de manifiesto las dificultades técnicas, jurídicas o institucionales de 
este tipo de operaciones cuando se pretenden a una escala mayor que la 
meramente bilateral.

12 conseJo euroPeo, Conclusiones de la Presidencia. Bruselas, 18-19 de junio de 2009, doc. 
1225/2/09 CONCL 2, párrs. 36-39, pp. 14-15.
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El proyecto piloto —que contó con la colaboración de ACNUR y la OIM— 
se desarrolló en dos fases. En EUREMA I (2009-2011) participaron diez EM 
y en EUREMA II (2011-2013) fueron siete. Si a esa cifra se suman los Es-
tados que optaron por la vía bilateral (Dinamarca, España, Irlanda y Paí-
ses Bajos) y los tres Estados asociados (Liechtenstein, Noruega y Suiza), el 
cómputo total de países involucrados en la reubicación no fue desdeñable, 
como tampoco el hecho de que un número importante de ellos fueran Es-
tados de reciente adhesión, para los que se trató de su primera experiencia 
al respecto  13. Sin embargo, la primera propuesta multilateral de reubica-
ción no resultó atractiva para el conjunto de la Unión ni tuvo una incidencia 
significativa  14. Las garantías de voluntariedad y de flexibilidad del proyecto 
piloto no resultaron suficientes (los Estados tenían libertad para decidir si 
participar o no, si hacerlo bajo el proyecto piloto y con su financiación o me-
diante acuerdos bilaterales, establecer el perfil y la cantidad de personas que 
estaban dispuestos a acoger, los plazos o el estatuto a conceder). Se prefirió 
la vía bilateral a la institucional y, a posteriori, se negaron a diseñar un meca-
nismo permanente de reubicación ni siquiera voluntario, tal y como habían 
solicitado Comisión y Parlamento Europeo  15. La reducción del margen de 
maniobra del que gozan a nivel bilateral unido al temor de que el recurso 
habitual a la reubicación pudiera actuar como factor de atracción de la in-
migración irregular empieza a ponerse sobre la mesa  16. La concepción del 
proyecto, así como su desarrollo práctico da muestras de las enormes posi-
bilidades de la reubicación como fórmula de solidaridad. Sin embargo, esta 
se concibe como un recurso marginal y parte de una «caja de herramientas 
flexible y abierta»  17. La solidaridad no se considera que genere obligaciones 
jurídicas vinculantes, sino gestos políticos de apoyo que van a depender de 
la buena voluntad de los Estados y que la Unión solo puede estimular y coor-
dinar. Ese enfoque voluntarista sí tuvo un aspecto positivo que no se repro-
duce en modelos posteriores: resultaba voluntario también para las personas 
beneficiarias. El proyecto EUREMA, en definitiva, no modifica la concepción 
básica del sistema y así, sin enmendar los errores, se llega a la mayor crisis 
migratoria de la Unión Europea.

13 EASO, Fact finding report on intra-EU relocation activities from Malta, julio de 2012, pp. 4 y 8.
14 EUREMA I supuso la reubicación de 227 personas. En cuanto a EUREMA II, logró reubicar a 

258 personas, si bien la mayoría gracias a los acuerdos bilaterales y solo 14 en el contexto de la ini-
ciativa común. Se trata de cifras modestas, si se tiene en cuenta el número de personas solicitantes de 
asilo llegadas a Malta (solo entre 2009 y 2011 recibió 4.380 solicitudes) y, especialmente, si tenemos en 
cuenta lo que suponía esa cifra en términos relativos (en relación con su población), comparada con 
la que recibían otros EM. THieLemann, E. y armsTronG, C., «Evaluating the Prospects for Enhanced 
Solidarity in the Common European Asylum System», European Policy Analysis, octubre de 2012, p. 11.

15 comisión euroPea, «Una agenda de la UE para un mejor reparto de la responsabilidad», op. cit., 
p. 9.

16 di naPoLi, E. y russo, D., «Solidarity in the European Union in time of crisis: towards “Euro-
pean solidarity”», en federico, V. y LaHusen, Ch. (eds.), Solidarity as a Public Virtue? Law and Public 
Policies in the European Union, Nomos, 2018, p. 235.

17 Un marco común para la «solidaridad auténtica y práctica». Conclusiones del Consejo sobre un 
marco común para la solidaridad auténtica y práctica con los Estados miembros que experimenten 
una presión especial debida a flujos migratorios mixtos. Doc. 7485/12, Bruselas, 9 de marzo de 2012.


